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Artículo 1.- Aprueban el Cronograma de implementación de la notificación obligatoria vía

casilla electrónica a través de la plataforma web del “Sistema Notificación Electrónica del

Ministerio del Ambiente”. El Anexo forma parte de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- La Oficina de Gestión Documental y Atención a la Ciudadanía en coordinación con

la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, verifica el cumplimiento del

Cronograma.

Artículo 3.- Encargan a la Oficina de Gestión Documental y Atención a la Ciudadanía en

coordinación con la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional, la difusión sobre el

inicio y funcionamiento de la notificación obligatoria vía casilla electrónica a través de la

plataforma web del “Sistema Notificación Electrónica del Ministerio del Ambiente”, de acuerdo

con los plazos indicados en el cronograma aprobado en el artículo 1 de la presente Resolución

Ministerial.


